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£1 caeiqíilsin^ en i}(|üitas 
En nuestros nuineros ante

riores, y en otro lugar del pie 
sunte, lictnos venido haciendo 
^•«atentes las expoliaciones, 
atropellos, coacciones 3̂  barra 
éasudas llevadas a Cduo por 
el alcalde de Roquetas del 
Mir, José Quesaüa, (pueii con 
una oáadia din lunuei, llego 
ea cierta ocasióti,, según oi • < 
mos ddcir, a ponerse ü¿ acaer 
do cou un sujeto a quien ha-

í bian echado Ue la íiHcieuda, 
. para formar ua expediente 

por una deuda stmuiada con-
.tra el entoncsá vecino de aquel 
pueblo don ir'ranciáco iVlarun, 

^ cuyo ciudadano aparegia tener 
que hacer entrega a| ^icaiue 
yüesada, de la suma de 4.')00 
pesetas, i-'or dicho motivo de 
Ilegalidad, el señor Martin no 
poaia estar conforme con el 
pago y en su virtud le fué in-
cuaUo dii excediente y pueííta 
Una traba en una de sus íhi. 

'- •Cas. 
Claro es, que un procedi-

nuento tan iwicuo no podía 
prosperar de ningún modo, 
pues aunque se curneron to-
•uos Jos tramites e/i apaiiea-
Cias legales hasta eteccuar el 
«mbiaigo, el señor Martín hu
bo de-enterar de tamaña gra-
amjería ai entonces Tesorero 
<ie Jtlacieada de la provincia,, 
•quien como medida preventi-
íía,rejCOg¡ó el expedMitíte incoa 
"ücSj'Tfvantó cuantas trabas €Xis 
tian y «onque logró evitar Ja 
iBScatá de ias 4.500 pesetas re 
íeridaí', ÍEMJ oiitüitió ^ -señor 
Martin t&ra ilejfaffnen^e perju
dicado del .a'boñó «de los gas
tos inherentes a dicfco.asuflta, 
y lo que es IH4S sensible, np 
4̂ MS9ó t»£apoco Ja inauei:» de 

"•dar en la cárcel coa el des 
aprensivo 'Monterilla de Ro 

w.iCí^aetas. ' Í 
Claro es, que si en la ^po^ 

«a a que nos reierimos huDie-
,̂  ^ existido un Tesoieio y un 

JDelegado de Hacienda de 
•cuerpo entero, como suele de 

• tJirse, ei alcalde de Roquetas 
Jiubiera sido procesadoy qmén 
;«abe si- müíilizado postenor-
ínente para el desempeño de 
4;argos públicos. 

La persona de confianza, el 
,." »cj,ecutivd, el agente adminis

trativo en una palabra, se ha-
illa constituido eri un.tal Vi-
•ceote Gome» quien por aque-

*̂- lid de, a tul amo iai errado, 
quedó cien codos por encima 

"1 <le ñú.maestm, cíiando»! q"e 
dar ile*galmente como deposita 
rio de ios frutos embargados a 
doña Encarnación Barranco Mo 
•rales, hizo cuantoest«vo en s« 

' -mano- porque aquellos tmuos 
se perdieráwi, llegando su des
caro y su cinismo a quedarse 
•con los enseres que se halla
ban depositados en la era con 

tiftt láimluntad é£ ni d%^^^(^-
i ,E»<*tro lugar de este ninne 
*« íiejamvs cansigna^la k pro 

3̂»'̂ , 

testa hecha por un vecino de 
Roquetas del Mar, ante ei abu 
sivo procedimienio empleado 
por el alcalde de dicho pueblo 
al üblig-ar al vecindario a ctm 
tiibüir con. crecidas cantida
des que seoún dice el /'refivo 
del nioníerilla, están vlestma-
das para la construcción de 
la m.eva cárcel de la cai)ita]. 

i'ero el cunsmode djcho al 
calde j>e extralimita cuando 
j)jr el aCan de amparar al cé
lebre ex depositario Vicente 
Gomci:, Ueya hasta nombrurlo 
fiscal ea el Juzgado de Roque
tas, a pesar de constarle qua 
el sujeto en cuestión es un 
liOíñDre p?l;gror,í,simo, que en 
cieí la ocasión llegó luista a 
siniuiar mía quiebra en esta 
capital, y que marchó a Kocjue-
tas a vegetar tranquilanit-nte, 
para comerse con soriego ios 
intereses que dijaia impa-
gados. 

No sabemos si el seíior 
Delegado de Hacienda acai-
deHldl, se atrévela a exigir la 
liquidación de las 440 i'anegas 
de cebada, y qire se abonen 
jo; gasto> a q iia.n iaJjbola
mente se le hubiese obligado 
a hacerlos; pero de todos :no-
dys, nosotios continuaremos 
sobre Ja pista, y tenemos el 
gusto de participara nuestros 
lectores que vamos a e-tidiRar 
cada trayazo que va a arder 
yesca. 

Y si nó, ]al tiempo!. 

Hiritínií 
m €̂  

El vigente Rtglam'jnto de 
Sanidad iixterior, en su Ar
tículo número 168, prohifce 
cútnwiicar con barco algu-
no\ antes de ser este admiti' 
d« a Hbre plcUica, 

En las circunstancias actua
les, constituye un tremendo 
peligro, a mas* de lo que su
pone la valneración de lu 
Jjey, el Jiecho perpetr-ado por 
diversos intiividuos queponi-
posamente s e d«uoniinan 
íiprovisiono'doresde buques, 
entre ios que, se nos inencie-
nanlos conocidos jx)r "El Kon 
co" y '*ElRuso'* los que ha
ciendo caso omiso de lo dis
puesto, en el artículo 168 ya 
referido, salen fuera de la bo-
•cana y allí contratan los apto 
visiünamientos'con los buques 
que desconocen nuestro puer
to. 

Jísperamos del sefeor Direc 
tor de .Sanidad Marítima ha-
^ a cumplir con la ley a estos 
desaprensivos. 

Por disposición del s^rtor 
Delegado 4m sido puesto al 
púbÜNíio un edicto anunciando 
que Ja capitanda4 de la «ona 
<Ie recauaación de Canjáyar 
ha sido trasladada * Alhama 
de Alroéiía» 

). el 
hliimaior 

Una comisión de vecinos 
de Uoquelas del Mar ha visita 
do nuestra redacción fil ol)je" 
to de que nos enteremos, y 
con nosotros el puel.)lo entero 
de Almería, al mismo tiempo 
que el señoí- Goberiíador, de 
que en dicho pueblo se hace 
imposible la vida en razón a 
los atropellos, vejámenes, coac 
Clones é ilegaíid.ides q le día 
trfis dia constituyen el credo 
de aquel Alcalde. 

N )s maniliestan nuestros 
visitantes, que si el señor Go-
l>irnador nc toma en consi-
deraci'ón las manif^'stuctones 
que nosotros interpretamos, 
pudría darse el caso de una 
iegitmía alteración del orden, 
ya (pie el alcdde de Hoquelas 
del Alar parece q îc considera 
al pueblo, conm un wirrei-nato 
que se c instituyera para su 
exclusivo beneiicio. 

En Roquetas, señor Go
bernador, no se quitan los 
alguaciles de hs calles y los 
cortijos dond? coaccionan a 
los habitantes que no hacen 
entrega de un dinero qtse es 
sülicitadv> en nombre d e l 
Alcaide no salíenios para qué 
fines, 

Ea RQqaeias,«etÍorGoli«r-
"^rkaií'or:;"^í?riTa'dad6 oi caso'de 

€ícigi7'^e dinero para contri
buir a tifia fiesta patrocinada 
por el Alcalde, 

En Roquetas, se han cobra
do cantidades extraordinaria» 
so protexto de aplicarlas a la 
construcción de un cementerio 
que no se vé. por ninguna 
parte y cuyas sumas no sabe 
nadie Su paradero. 

Pero lo inconcebible, lo 
anotm.ál, l-o anárquico, lo 
que para nosotros constituye 
un hecho criminoso y contra 
el cual solicitamos la ayuda^ 
del seíior Gobernador Civil de 
la t^rovincia. es, porqué y con 
qué dereciio se cobra ^l ve-
cindariode Roquetas del Mar, 
cantidades forzosas so pretex
to de contribuir a la construc 
ción de la nuei'a cárcel de 
Almería. 

Que el sufrido vecindario 
de Koquetas transija con Its 
desproporcionadas cargas con 
que le gravara el .Ayuntatrúen 
to ,attnqae contra todo viento 
y marea, tiene pasCj pero que 
una cárcel que nunca se ttírmi 
Hra y para lo <que a nuestro jui 
cío debe hallaisecubiertocom 
pletamente el presupuesto, 
sirva de pantalla, tapuje, ex
cusa ó pretexto para .percibir 
cantidades que nosotros con» 
siramos ilegales, ni detie su
ceder,ni creemos que éleeñor 
0 jhernador permita que con
tinué sucediendo despees do 
hacerse c3Lr|;-o de estos ren* 

.Cflon?s. 
I.a clrcel de Almerín» <?st4 

mu^ bien que se termine coft 
los dineros cxktentes 4iar* 
dicho íin, pero permitir que el 
celebérrimo akídde de Roque 
tas tenga ocasión de embau
car al vecindario, ameiiíiíán-
dole h;ista con embargos y 
nombrnr al efecto al veíino 
Vicente Gómez Mayor, que cu 
otro tiempo fué quien sustra
jo la cebada que como deposi» 
tario patticular «í «ileíjal»' se 
le liabia encomendado a su 
custodia,... creemos señor Go 
bernador que^obrepasíi los If 
Hiites de lo aguantable y por 
eso damos V. S. la voz de alef 
ta«obre probables contingen
cias ante el criminoso proce
dimiento seguido por el aleal» 
de de Roquetas del Mar> 

Y ya que del Ayuntamiento 
de Roquetas de del M i r veni
mos tratando, bueno será que 
impongamos al señor Güber-

nador sobre otro punto arbi 
trariaraente perpetrado i>orla 
autoridad de aquel Alcalde. 

La introducción de un haz 
lena,tenia hasta hace poco, un 
impuesto de cinco cuntimos; 
ahora, ni) sabemos porqué ra 
?.ón ni porquó motivo, pero lo 
cierto es que no se deja pasar 
un haz sin eJ previo pago, de 
quince céntimos. ¿Qié opina 
de este procedimiento el seAof 
Gobernador? ¿.VO echáfá de 
de ver, que el alcalde de Ro
en etas, .»LÍH_frar fais nr-'̂ 'f'̂ "— 
de entradas de los artículos, 
comete un atropello que bien 
pudiera calificarse de delicti-
vol*. . . 

Pues aun hay más, señor Go 
bemador. A los'^ecinos de-Ro 
quetas del Mar qae por no vi
vir en el pueblo nada tieoen 
que introducir, se les obliga 
a «igualarse», por cuya igukla 
o concierto tienen que abonar 
caintidades que oscilan entre 
25 y 75 pesetas anuales, segün 
el grado de amistad o enemis 
tad que los pacientes paga
nos tengan con el Alcalde. 

Y como esto constituye un 
cúmulo de atropellos y coac
ciones perpetrados por el al
calde de Roquetas -del Mar, 
pueblo afecto « l a provincia 
donde rátStca el « a n d o del s e . 
ñor Gj,>b0rnacfor,esperamos d© 
dicha autoridad proceda a res 
tablecer el imperio de la ley, 
máxime si quiere tener en 
cuenta que p\ alcalde que nos 
ocupa, es una calamidadad co 
mo administrador, ya que has 
r.i el arto 1919, tenia ua descu 
bierto ca Hacienda por Valor 
de unas 22 OJO pesetas, descu 
biertos que en término» lega
les vienen conociéndose siem 
pie con el nombre de M \ L -

VHRSACIÓN'. 
-Señor.Gobernador; con es

tos anteccüeñtes puede V. S . 
comentar a eniuiciar ee tám 
midad manifiesta. 
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